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•JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)
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DEMANDANTE: HERNÁN PÉREZ ROMERO
DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA - POLICÍA NACIONAL
EXPEDIENTE: 50001 33 33 001 20140031700

En atención a la devolución del Despacho Comisario No. 008 por el Juzgado Octavo
Administrativo Oral del Circuito de Cali (folios 196), informando que en esa seccional se
cuenta con los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar a cabo
videoconferencia para la recepción de testimonios, se dispone COMISIONAR al Juzgado
Octavo Administrativo Oral del Circuito de Cali para que preste el apoyo necesario para
la recepción del testimonio del señor JOSE ADONAY GUERREROAVENDAÑO a través de
videoconferencia, incluyendo su citación, Por Secretaría líbrese comisario con los
insertos de ley.

En consecuencia, para la celebración de la audiencia a través de videoconferencia para
recepcionar el testimonio del señor JOSE ADONAY GUERREROAVENDAÑO se señala el
veintiséis (26) de octubre del presente año, a las 2:00 p.m.

Se advierte a la parte interesada el pronto retiro, trámite y gestión de este despacho
comisario, a fin que la prueba se pueda practicar en la fecha mencionada, so pena de
prescindir de la misma.
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAL
Da CROJITO DE VIUAVICENCO

NOTIRCAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico N0 35 del 27 de septi bre de 2016, el cual se avisa
a quienes hayan sumíeí ado su rec ión electrónica.


